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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320220009600 

 

Ref: Unión marital de Hecho de Martha Patricia Zorro Chaparro contra Manuel 
Felipe Martínez Moreno, Sandra Patricia Salamanca Osuna y demás herederos 

indeterminados de Manuel Ignacio Martínez Acevedo (q.e.p.d.) 
 
 

     Teniendo en cuenta que la abogada Linda Paola Zorro Chaparro, no ha 
aceptado el cargo de Curador ad litem de los herederos indeterminados de 

Manuel Ignacio Martínez Acevedo (q.e.p.d.), pese a haberle enviado la 
comunicación y a fin de no paralizar el presente trámite se releva del cargo. 
  

     Designar al Dr. (a) Janier Milena Velandia Pineda, como curador ad litem de 
los herederos indeterminados de Manuel Ignacio Martínez Acevedo (q.e.p.d.). 
Ordenar que, por secretaría se comunique la designación al correo electrónico 

que figure en el Registro Nacional de Abogados y con las advertencias de ley. 
(inc.3°delart.154 del C.G.P.). 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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